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~ MINISTEF#ODEECQNOYAY FItkN& 
~RRSOWCION FF 18 

(De6edemayode2002) 

LA PI$ESII&NTA DE LA REPÚBLICA ~’ 
en usOdesus~facultad~legal~~ ~. 

~’ CONSI.DERANDO: ~’ 

~&~~:~tie.d&e Re&du&n No k-AT-034 DDE l,l, &‘mayo~~mde 2001, profetida por la ,I ~~~ 
Administkción~Regional’de Aduanas, Zona Aeroportuaria, fueron declarados en abandono 
a~~beneficìo fkalcierta cantidad de mercancía, por exceder el t&miFo bajo custodia ,~~ 
aduauera. 

Que~dicha decisión~está debidamente ejecutoriada en la vía gubernativa. toda vez que e.ir el 
expediente respectivo,~se acredita la notificación de dichos actos administrativos, en ola 
forma~que indica en la ley. .~. 

Que las mercancfas en buen eStadoy que uo e@n vencidasser8n utilizadaspara obras de -~ ,~ 
beneficencia que realizara el Despacho dela Primera Dama de la República. 

Que deacuerdocon el &fcuIo 48 de la Ley 3¿l de 8 de noviembre de 1984, modificado por 
la Ley 36 de 6, DDE julio de ~1995, las mercancfas sin dueño, decomisadas 
administrativamente o en la jurisdicción aduanera o judicialmente: y Alas legal 8 
presuntivamente~~ abandonadas,~ se@n aprovechadas por el Estado, ;qued~ndo el órgano 
Ejecutivo facultado para disponer de, ellas, adjudicandola ea los intereses del Estado 0~ “, 
intereses de,beneficencia que crea conveniente. 

Que .siendo el Despacho de la Primera Damas de la Republica un ente que se dedica a 
actividades de beneficencia por,excelencia y habiendo manifestado’ su interés en los bienes, :, 
ant& mencionados para con su producto ~dedicarse al desarrollo de las obras que adelantar 

~~ dicho:Despacho; el,Órgano~Ejecutivo, en consecuencia, considersconveniente la entrega de 
la mercan& antes aludida. 

,, lqgJJ3Lvg ~~~ 

ADJUDICAR;~i tftulo de donaei6n,,al ,Despacho de la Primera Dama dey la República Ias 
mercancías en buen estado y no vencidas que se detallan a continuación. ” 

DESCRIPCIÓN BULTOS CANTIDAD 

S~TERDEHOMBRE, 
MARCA DOCKERS 

1 bulto 36 unidades 

CARTERAS ESTILO BOLSA DE DAMAS, 
i NEGRAS, DE PLASTICO. NUEVA% ” 

SIN MARCA 

1 bulto 07 unidades 

: PIEZAS DE AUTO, MARCA BOSCH 1 bulto 04 unidades 

~2 Rollos ú2 unidades 

1 bulto 41 unidades ~“: ~’ 

TEJIDO TEXTIL AZUL (TELA) 

LIBROS DE CONTABILIDAD ,: 
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REMITIR copia de la presente Resoluci6n a la Lhxcidn ~General de Aduanas del 
Ministerio de Eqmomfa y Finanzas para 108 fine8 pertinentes. ,.. 

F’UNDAMRNTO LEGAL: Ardculos 57 y 58 $c la Iley 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
Adculo 19. de lady No 36. de6 de julio de 1995. 

‘1 

DEcREmwEamwwF, 
- (De6demyoda2ooQ) ,~, 

“por el cual ,se modifi~’ y adiciona el D~CIW Ejecutivo No. 137 de 5 de 
noviembre de 200 1 ‘que’ reglamenta la Ley No., 17 del 1” de mayo de 1997, 
sobre el R@nen Especial & cooperativas”. 

‘LA PR@tXDEti%A DE LA REPÚBUCA ; : -_ 
I En us+ de Tus tkultades @ales y constitucionales 

. 

,CONSIDERANDo: 

Que se hace necesario modificar algunas disposiciones ,del Decrkto Ejecutivo 
No. 137 de 5 de ~noviern@ze de 200 1, para, garantizk quk las coopei-ativas que 
efecaían su asamblea ‘por Delegados, reaiioen sus -Reuniones Capitulares de 
manera que puedan elegir, Sus Delegad@. 

‘. Que debe mencionart@ & mxtamene los Articulos a que hace =fFcia el 
Artículo 73 del Decreki Ejecutivo No.137 de 5;-de noviem~ de 2001, el cual 

.regulalaLeyNo.l7del 1°demayo&i997.~ 
\ 

DECRETA: :~ 

Artículo 1: El Artículo 36 del Decreto Ejecutivo Mo. 13,7 de 5 de noviembre 
~d~2001,quedar&asi: ” i 

Articulo 36: Las Actas relativaS a la elecci6n de DelegadAs 
debe&n ti kemitidas a la Jtita de Vigilancia con Un tknino no 
mayor <de ocho (8) días antes de la Asamblea por Delegados ,con 
el nombre:& los Delegados. 
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Loso asociados~de cada Capitulo discutir& @viamente el orden 
del día, los informes, los planes de trabajo y las mociones .que los 
asociadOs desean presentar en la Asamblea de~sw, Delegados. 

Artículo 2: ,El ktículo ~40 del Decreto Ejecutivo No. 137, de 5 de noviembre 
de 200 1 I quedará así: 

~, 
Artículo 4Q: Las Reuniones CapitUlares sesiona& Yálidamente 
con la,+setG~ de la mitad +s uno del número de los’asociados 
hábiles del Capítulo. Si pasada wa hora de la fijada kn 18 
Convocatoria, y no se hubiese integrado el -Qu¿wum podrsu! 
sesiow”de la siguiente mankraz 

a),’ Los Capitulos que tengan hasta miT (1,QOO) asociad&4 hábiles, 
podti ‘Sesionar válidamente con un Quórum de 20% de sus 
asociados, hhbiles del capitulo. * 

b) Los Capítulos con un número de mitibros stiperior a mil 
(1,000) asoc- podrh realizar Sus .reuniona con la 
asistencia del, 10% de suS asociados,h&il~ siempre que este 
número no sq inftior 8 doscientos (200) asociados. 

Si aún no ,Se @rase el N se e una nueva 
cx>nvocatoria, que fija@ la ,Reuni&i Capitular para una fkha 
no anterior a los ocho (8) días cakndari~ siguientes: En esta 
segunda fecha la Reuni6n Capitular e $ealizar& cono !os 

-asociados que asistan; siempre y cuando. el Quórum no sea 
inferior al número de Delegados qùe deben ekgirse: : _ 

Artículb 3: El Artículo 73 del Decreto Ejecutivo Nò. 137 ,?& 5 de noviembre 
de 2001, quedará así: 

Artículo 73: El incumplimiento por parte dey ias cooperativa& de 
las fbdgaciones, de la co~fedekión y de las entid@es atiiliares 
del cooperativismo& las’disposiciones contenidas en el presente’ 

,’ 
Deckto, ~será sancionado de conformidad cono los ,&rtículos 68’ y 

‘~ 69 de esta vi- exc* yP,el A$@lo 135~de,la,Ley No. 17 de Ib 
8’ < demaybde 1997. ‘;,‘~:‘~‘f’ ;,~ 

Artículo 4: El presente~Decreto~modifica~¡os Articu@s 36, “u, y 73 del Decreto . 
Ejecutwo No. 137 de 5 de noviembre de 2001. :, 
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,” Artículo ‘5: Ele presente Decretos Ejecutivo, empexará a regir al partir de su 
promulgación: 

COiblUNítjUESE’ Y PpBLíQUESE 
,’ 

Dado en la sudad de Panamh II los 6’del meS desmayo de doi mll dos (?002)i 

MIREYA MOSCOS0 
PresIdenta de la Repdblica 

., 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Hlnlstm de Economía y Finanzas 

,, DECRETO EJECUTIVO NP 24 
,,: (DeBdemayode2002) 

~ “Por el cual. se autor&reapertura de bonos externos de ¡a Repúbli&$ 

PallamA.” 

OLA ,PR@iDEvTA DE LA REPUBLíCA~ ~, 
Ene1 uso de sus facuhades legales y constitucionales, 

,,, 
\ 

‘COFdSIL?ERANDO: 

Qtie mediante el Decreto’ ,de Gabinete No.~ 24 de 3). de :&tubre de 2001 se 
autoriza una o m&s emisiones de Bonos’ Externos hasta por la’ sumá de Mil 

~’ C@ Mitiones de ,Dólares, de 10s~ Estados .Unidos de Ainerica con OO/100 
(USS 1 ,lOO,OOO,OOO.OO), ‘a traves de reapertura o emisión de bonos externos de 
la Repubhca ,de Panan& con el: objeto de cubrir las necesidades del 
Presupuesto General, del Estado~~ prorrogado 2001, y operaciones de 
administración de deuda publica; 

Que de la precitada autori~ción consignada en el Decreto de Gabinete No. 24, 
se mantiene un saldo para ,emisiones de hasta ~ Setecientos Ymcuenta Millones 
de Dolares de los: Estados Unidos de’ Arrkca con OO/100 
(uS$750,000,000.00): ” 

,, 
Que el Decreto de Gabinete No. 24 en su Artículo Segundo; establece que las 
condiciones especificas DDE la reapertura serán fijadas por: la Presidenta de, la 
República y el Ministro de, Economía y Finanzas; 

Que se -consideran ,propicias actualmente, ¡as condiciones del krcado 
internacional de capitales~,para reabrir el Bono de la Repúbhca de Panamá con 

~’ vencimi,ento en ‘el zafio ,2012, para obtener ~recursos firkncieros ene apoyo al 
Presupuesto General del Estado y 10 para operaciones de ‘administración ,de 
deuda; ~, ~~: mi ~’ ,:’ ~ : 



precio de reapertura: Descuento del precio del mercado &i ‘k$$[ 
;, 2012 de’hastaun (1) yunto base \~$ i$ g@; 

‘“Ir ‘+?pa<~o 
Susctiptores y ‘Agentes de Salomón Zhhth ‘B&ney y UBS Wh-bm, 

“(LOS SusctiDtores”)~ o cualquier afili&iI bTm ñ ‘. Colocación: - 
subsidiaria ,de estos, junto con otros 
seleccionados por el@. El plazo de este . 
mandato será de (15) qunce días a partir de: 
la fecha de la carta mandato. 

Jhcimiento Fiial 

Tasa de.loterés: 

Repago: 

Ah’kULO PRIMERO: Autorízase ‘una reaperhua de Bonos Extemos’de 
la República de Panamá, los cuales,,se@n completamtite fungibles, correr411 
,pari passu y conformaran una sola emisión con . el Bono Externo de la ‘E 

“. República de Panamii de Ciento CMenta MiIlones de Dolares de los Estados 
Unidos (US$180,000,000.00) ,de cupon 9.375% con v&imiento 2012, 
emitido enEnero 23,2002, segun la autorizacion.del:Decreto ,de Gabi&e No. 
24 de 3 1 de Octubre de 2001, bajo los siguientes terminos y COII~~~OIR~: 

Mgtito’de reapehha: ~~ Hasta Quinientos Millones de Dólaresde~ ” ,, 
los Estados, ~~ Unidos. de Amérika 
(us$500.000.000.00) 

Comisión de Sqwipci60 y 
Colocucióo: 

Forma de Distribución: 

Atlo 2012 

9.375% igual al bono 2012 ~èxistente en el 
mercado 

ï, 1. 

Un ~sblo pago de tipital al vekmiento 

Se pagará una coniisión~ de hasta sesenta 
puntos base (0.60%) sobre .el monto de la 
emisión 

La emisión está registrada en la Comisión 
de Valores y Bolsas,de los Estados Unidos 

~~ de ~Am&iea&ajo la Ley de Valores de 1933,, 
~enmendada. ~~ 
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Listado: 

‘Agente ~Fiscal, de Pago’y de 
R@stro y Traspaso: ,’ 

~Gastok: 

B,olsa de’ avalores de Ltiemburgo ~’ o 
cualqãler otra Bolsa o sin listar. 

Tly JPMoigan Chase 0 cualquier aíilia+Ia o 
subsidiaria de ésta; u,. otros designados de 
tiempo en tiempo; 

i,a República de Pym& feembokarh a los 
suscriptores del ‘prodyctb de, lay emisión, los 
gastos acordados por ~ el Xv$nisterio de 
Economià, y Fin-s 

ARTICULO SEGU,NDO: Este :~+Gre~ e@pe& :a regir a partir DDE su 
aprobacidn. 

COM,UNIQW~~ Y PuBLIQ~ESE ” 

twlo en la Chdad de Panamd ti 10836) seis dias del ps da mayo da dos miI dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
PresIdenta de la Repiít$lca 

NORBERTO DELGADO DURAN 
Ministro de Economia y Flt$nzas 

Rë6OLUCIONW066 ~~ 
(De22deabrllde2062) ,~ 

Que de conformidad a Resotuaón No.137 de 24 de agosto de 1998, el Ministerio de 
Hacienda ‘y Tesoro, hoy ,Economía ,y, Finanzas, resolvió autorizar Ia enajekción a 
título de donacibn a, ,hvor, da la FUNDACION CAROL, VALLARINO DE 
MONTENEGRO, de ,los bienes inmuebles identificados ion IOS nú.meros de Fincas 
7504, Tomo 246, FoI& ‘32;~ 7506, Tomo 246, FoliO í46 y un, globo de, terreno con una 
stiperficie de trescientos metros cuadrad& (3C@.OO M2), a segregar de ta Finca 
43829, Tomo 1049, Foti0 146, be la %CC¡@I dio la Píopiedad i;el’ Registro Púbko, 
Provincia de Panati, “ubicadas : en ~,’ la Avenida Mejico y Calte 33 
Este del Banio de La Expos&n, cOrregimii3nto ube Calidonii, Distdto y Provincia de 
P~nati, seglin se des@iben en el Plano N0.80804-81262 de 17 de junto de 1997, 
debidamente ,aprobati~ ,pOr la Dikci6n General de’ @tastro ~del kkisterio de 
Hacienda y Tesoro. : 

Que Como cowcwncia de la citada Uori&&n, se elah :b Escrkwa No. 6517, 



de ~24 de~igos&de 1998, de la Notaría Cuatta de Cirk&o’di Panan& Por la cual lA 
NACIW, s&ga~e.incorporafi~ ds sti propiedad y tkspasa en pmpiedai a títtilo 

‘~.de ‘DONAClON a la ~‘FUNDACION GAROL VALIARINO DE MONTENEGRO”; un 
glqbo t& temio de 9fl~;OO~ M2, @izado eh la Provincia ,&~ Panan-& el cual será 
UtirKdt~ pf&ia ~DM$N&I y funcionamienb dt? Un HOSPiCi&%~RG% ~fkZ3 

jos pácíenks de c&er.. 

Que~ha~~@nscurddo fnás dehs añqs &de,la autoriZici&~ t.8spedival~y~elaborz@n ‘< 
de la escriiura en ‘cue&¿ni; la cual no fue inscrita en- el Registm F$~blii de la 
~Prqpied&d y por lo, que, la trasla&n DDE dtiinio de ,loS, ib inniu@les ~arriba 
desi.$íb~rj~$~e formalizada. ‘~ 

Qtie ~; iurlido ama lo ya’ seííalado; la FUNDACION CAROL VALLARINO DE:~‘~ 
MONTENEGRO, en, nota fechadas 23 de agosto de 1999, dirigida .a~ la entonces; 
Primeri:‘Dania DDE 14, R@pública#iora DORA BOYD DE ~PEREZ BALLADARES, 
ha@ la observac&n de que debido ak&do del Hospital Otko~i~de~anan$ al 
AnügW G&gas,~ la doca* fJe~ los ~bknei sobre los cuales fueron beneficiados, ya M, ;~ 
se tilinaria, devolvi&~do la doWnentac¡bn cormspondien~ a fin ds que pudii 
di~rde,e!os. :, ~~ ~: 

Que de ‘&$wmidad:a~ los hechos~ardba desc&, la Direki6n & &t&tri~ y Biknk 
~~ J%iiítitiqlaj&, emite la Reio¡kibnNo.53 di 2 de abril de 2$2, por la cual se afn$e 

el deSktin¡iento de la solicitud de,dona& de las~F¡ncas N0~7504Jnscrita al Tomo ‘. 
246, FOlíO:32,7686,, ikríta al Tom@ 246, Fol~1146, y un globo~de ten&10 de 3OO.&l 
~M2, ~6 segregar de la Finca No.43829, TV 1049, Folio 146, de.,li Secciw de la : 
Propiedad det Registro POblko, todo+ ubicados en Avenida M&ko y~‘Calle $3 Este;~ 
Barrio de @ Exposición, Corregimiento de Calidonia, Distrito y Prov#icia de Panamá, 
~presentae por Ia, FUNDAClON CAROLA VALlARIN DE MONTENEGRO. . 

‘Qui &tj superiwidad ka vez ‘revisad@ los doi&nintos ~+o&&, -ni ie&? 
._ obj~ioneskn é$e& a lo solícita~o, : 

, ~,~ -SUELVE: ~~ . ~~ 

‘,PRIffEFO:’ Dejar in efecto-la ,Resolucíbn No.137 de 24 de ago&de~~ ~19981 por~la 
,cual se autorizaba la enajenacibn a título de donación, a favor de la, FUNDAClON, 
CAROL VALLARINO,DE MONTENEGRO, pefsona.juridii debidamente inscrita en la 

j Sec&¡¡ de Micropelículas (Personas Comunes) del Registro Público, a la Ficha C- 
12437,~ Rollo 3380, Imagen 0002, de los bienes inmuebles identificados con ,~los 
núnierós de afincas ~7504;Toti 246, Folio 32; 7506, Tonk 246, Folio 146 y de un 
,globo detenen con una cabidasUperkiar¡a de 300.00 M2 a segregar de la Finca 
43829,~ Tomo -1049, Folio 146~ de la Sección de la Propiedad del Registro Público, 
Provincia~de Panamá,, uQkadas en Avenida Wxko y Wlle 33, Este del Barrio r& La 
Exposícibn, Corregimknto de Calidonia, Dktrito y Provincia de Panami& según se 
describen el Plano N0.80804-81262 de 17 de junio de 1997, aprobado poro lay 

,~ 

.,~ 



Dire$in de Cat&tk y Bienes P@rhonie!es, cyo valor estaba fijado en 
DO%XNTOS STEMA Y SIETE MIL QUINIENTOS BALBOAS (W.277,500.00). 

SEGUNDO: D6 ,igual f&ma, ti deja sin- efecto, la ‘hajarracih cqtenida~ k, la 
Escrihti No.8517, de’ :24 de agosto de 1998, la cual es wnsecuew ‘a de lo ordenado 
,en la Resolucih 137 de24, de agoBto de 1998, dejada sin efecto en el presente acto. 

TERCERO: Esta~R~lucihempezati a regir a parör de su promulga&. 

FUNDAMENTO Ll&i: ~Articu6 8: 28 del C6digo Fitii ~¡¡qdkado p& el Dec& de 
Gabinete No.45 de: ‘1990,’ Artículo 102 de la Ley 56 de lh95, Mo$i@o por el 
DecretoLeyNo.7,de1997,,Ley97,de21 dedikiembmde 1,998. 

C~OMUNIQUESE, PU~IQUESE Y WMPLASE, 

NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Minltitrc de Economi y Flnanzee 

MINISTERIO ‘DE EDUCACION 
DECRETO EJECUTIVO Np 172 

(Da 2 da mayo de 2002) 

“POR EL CUA¿::$E CREA ELE PRIMER CICLO REPUBLICA’ DE _. 
ALEMANIA EN EL CORREGIMIENTO VICTORIANCY LORENZO, 
DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PR0VImCJ.A DE PANAMÁ”. 

LA PRESIDENTA DE LA,REPúBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ,Decreto Ejecutivo No. 173 de 2 1, de junio ‘de 2001 se creo el 
Cen,tro de EduCación Básica General República de Alemania, en el Distrito 
de San Miguelito para atender el incremento,de la ,población estudiantil que 
en los últimos .años ha generado una mayor demanda de los servicios 
educativos que ,ofrece el Estado Panameño a través del Ministerio, de 
Educación; 6 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 3~1 de 18’ de ,marzo de 1998, se 
~nnplementaron como base experimental, los, Centros Pilotos de Educación 
Básica General y con el Decreto Ejecutivo No. 102 ,de 18 de mayos de 2001 
se adoptaron con carácter transitorio, por el .término de un (1) a?io, el plan y 
los programas de estudios disefíados y aplicados en los Centros 
Experimentales de Educación Básica General; 



~Qu~e en este sentido, la creación del Centro de Educac~iónBésica General 
República ‘de ~Alemania,, ~mediite uu Decreto Ejecutivos mesta fiera del 
Marcos establecido en la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación y los 
Decretkque han reglamentado la~implementación de la,Educación Básica 
General con ,carácter experimental; 

Que’ el Centro de E~ducación Básica General República de Alemania ,debe 
ser ‘~creado~ como un Primer ~Ciclo: hasta tanto se incorpore la Educacion 
Básicas General a todos los Centros Educativos de Pmmedia existentes en el 
país; ” ;#, 

ARTkU¿D CUARTO: Derógase~el~Decreto Ejecutivo No. 173de 21 dey ~~ 
junio de 2001. 

ARTICULO QUINTO:’ Este Decreto comenzará, a regir ea partir ,de su ., _ 
promulgación. 

‘\ 

. 

DECRETA: 

” ARTblLO~ PRLMERO: Créase el Primer Ciclo ‘República de Alemania: 
en el Corregimiento IVictoriano, Lorenzo, Distrito dey SanMiguelito, 
Provincia de Panamá. 

ARTkULO SEGUNDO:~ Incorpórase el Primer Ciclo República dey 
Alemania como~ Centro Experimental de Educación Básica yel cual se regirá 
per el -Plan de Estudios diseñados y aplicados len esios centros 
experimentales y estará bajo la supervisión dey la Dirección, ~Nacional de 
Educación Básicas General 

: 

ARTICULO TERCERO: El Primer Cjclo República de Alemania, . 
recrbuá los[beneficios del Seguro Educativo. 

COMüNíQUESE Y PUBLiQUESE 

MIREYA HOSCOS0 DORIS ROSAS DE MATA 
Presldhnta de la República Mlnlstra de Eduqackh 
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,,, DECRETO EJEtAJTlVD Np 173 
(Da4deinayode2oo2) 

WJRELCUALSE,CREALAESCUELAFRIMARIAQUEBRADA 
OSCURA, CORREGIMIENTO iYE GATUNCITO, DISTRITO DE ~' 
SANTA FE,PROVlNClADEVERAGUAS"., 

LAPRESll?ENTADELAREPúBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que los padres de familia residentes en la comunidad de Quebrada Oscura, 
conjuntamente con la Junta Comunal de Gatú, Corregimiento de Gatuncito, 
Distrito de Santa Fe, Provincia de Veraguas, hansolicitado’al Ministerio de 
Educación la creación de una escuela primaria en dicha comunidad; 

‘Que el artículo ~42, de la Ley 47 de 1946, Orgánica,de Educación dispone 
que “donde quiera oque haya un núcleo de niños no ~inferior a veinticinco 
(25) en un área no menor de dos kilómetros de radio, el Estado tiene la 
obligación de abrir una escuela”; 

Que es política del Ministerio de Educación brindar el servicio de la 
educación a toda, la población en edad escolar; 

Que el informe, de la Dirección Regional de Educación de Veraguas revela 
la necesidad de crear esta escuela,, que- la solicitud cumple, con IOS 

requisitos para la apertura de escuelas primarias oficiales y las condiciones 
geográficas así lo justifican; 

DECRET,A: 

ARTkULO PRIMERO: Créase la Escuela Primaria, QUEBRADA 
OSCURA, en el Corregimiento, de ,Gatuncito, Distrito de Santa Fe, 
Provincia de Veraguas. 

:, ARTkULO SE&UNDOz he Ikcre&o comenzará a regir a Partir de su 
promulgación. ‘,, 
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Dado en le cludsd da Panamii a los dos (2) dk del mw ds’meyo del aAo dos mil dos (2002). 

COYUNtQUESEY PUBLIQUESE~ 

MIREYA MOSCOS6 DORIS ROSAS DE MATA 
Presldeots da la Repúbllca Mlnlstra de EducscMn 

MINISiERIO DE SALUD 
DECRETO EJECUTIVO NP 64 

(De 6 de mayo de 2002), 

~,yue crna la SecretarÍa Técnica de la Ahridad Nacional para la Prohjbicih .. 
de Armas Químicas 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus ‘facultades~ constitucionales y legales, ’ 

CONSIDERANDO: . 

Qile Pa Repilbtica de Panamá ratificó, mediante Ley No 48 de 15 dc’juljo de 1998, la 
Convención sobre la Prohibición~ del Desarrollo; la Producción, el Almacenamientos y el 
Empleo de Armas Quimicas y sobre su Destrucción. 

~QUC tal y conio se conlempla en el Articulo VIII, numeral 2, de la Convención, todo Estado 
I’àrlc será miembro de la Organización para la Prohibicihn de ‘las Armas Quimicas 

~(OPAQ); 

Que cn virtud a lo sefialado en el Artíctilo VII; numeral 1, cada Estado Pafle ,adoptará, de 
conformidad con sus procedimientos constitucionales, las medidas necesarias para cumplir 
las obligaciones contraídas, al suscrib‘ir Ia~Convención. . 

Que CI] cumplimiento del Art. VI¡. numeral 4, el Gobierno de la República de Panamá 
dcsigk al Ministerio de Salud como la Autoridad Nacional para la Prohibición de AITKS 
‘Q~~imicns. lo cual fue comunicado a la ~OPAQ, por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
mediante Ia nota DGOCI/DS0/2570/98 de 17 de septiembre de 1998. 

Que Ic corresponde al Estado. a tmvés del Ministerio de Salud cotio Autoridad Nacional 
pia 1a Piobibición de Annas Químicas (ANPAQ), la responsabilidad de asegurar el 
cumplimie~~~o de las obligaciones knlraidas por la RepúblicB de Panama, en, ,,virtud de la _ 
Cotivcnción sobre la Prohibición del DeJarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el ~’ 
Emplcodc Armas Químicas y sobre su Destruccióni 

DECRETA: 

h-ti&li I : SC crea ta Secretaria Thica de la Autoridad Nacional para la Prohibición de 
A&s &hnicas. adscrita ai- Despacho Superior del ~Ministerio de Salud, ‘encargada de 
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organiz~lr, administrar y, tiscali:mr la’ a&a&5n y cumplimitito’ de las disposiciones 
contenidas en este Decreto y en la Ley 48 ‘de ‘1998, que aprob6, la Convención sobre la 
Prohibición del l$$rrollo, la Producción, el Almacenamiento y ele Empleo de Arinas 
Químicas y sobre su Destrucción. 

,~ 
Articulo 2: SOn funkimies de la Secretaría Técnica de Ia Autoridad Nacional para la 
Prohibición de las Armas Químicas, entre otras: 

1. Coordinar !y ~itiantenkr, ‘al través de Ia Oficina de’ Asuntos: internacionales del 
Ministerio~de’$kilnd y del, Ministerio de Relaciones Exteriores, un enlace eficaz con 
la OPAQy;los,Estados ParteS, en lo que respecta a la Convención.~’ 

2. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la República de 
Panam& en ~vlrtud de la Convencióri; especialmente, de conformidad con las 
Medidas Nacionales de ‘Aplicación, contenidas en el documento’ preparado por 
OPAQ. a manera DDE guia., ” 

3. Coadyuvar, eli la defensa, dentro del respeto a la Convención, de los ,legítimos 
intereses naci,&ales en la OPAQ y en las relaciohes con otros Estados Partes. 

4. Coordinar las actividades con las demás entidades del Es@.lo. para la debida 
aplicación de la Convención., 

5. Divulgar a las autoridties públicas involucradas, las dkposicitines de la 
Convención c ikirlas’a su &m$imiento, incluso para la adopción de las medidas 
que ftlesen necesarias para su aplicación adecuada. 

6. Garantizar el~&nplimiento be las medidas de confidencialidad de la inforniación 
obtellida, contemplabas en la Convención. ‘, 

7. Establecer los criterios para la etica.z ejecución de’las misiones de ~control, llevadas 
” a Cabo pgr la OPAQ o a instancia de Ia propia Secretaria Técnica de la ~Autoridad 
‘~ Nacional upara, lti Prohibición de Armas Qtdmicas, :para lo cual asegurara Ia 

protección de los:intereses, públicos y privados. ~, .: 
8. Exigir ,la informac& requerida por la Convención a las personas, naturales o 

jurídicas, rel+ci,oeadas con ella. 
9. Coordinar con las entidades competentes,en katetia de comercio, lo concerniente á 

la importacibri, exportación, producción, USO y manej0 de las su&ncias químlcas ,y 
sus precursores, tkkvistas en Iti Convención. 

,~lO.&ecibir y reinitir;a la OPAQ las declaraciones y demás informaciones q?e exija la 
Convención. 

Il. Velar y asegurar que las, inspecciones efectuadas por la OPAQ se realicen de 
acuerdo a lo ,esti$lado en la Convención y el ordenamiento jurídico nacional. 

12. Adoptar las medidas de verificación y control, incluidas las de inspeccibn, 
necesarias~para, eI cumplimiento de la Convención. 

13. Requerir, de ser’ n&esario, la colaboracií>n de otras entidades relacionadas con la 
materia, a fín de ,Ilevar a cabo los controles. 

14. Kealizar cualquier otras funciones necesarias, para el ~tiel cümplimiento de la 
Convención en &ámbito nacional. 

Ariirulu 3: El encaigadq de la: Secretaria Tkcnica de la Autoridad~ Nacional para la 
Prohibición de A,rm& Químicas, será el Director General de Salud Pública del Ministerio 
de Salud, o en su defecto, a quien designe el Despachos Superior, el cual:seti el funcionario 
responsable,, ante el ;Mii+terio de Salud, de la ejkcución y cumplimiento de las funciones a 
clla asignàdas. 
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Artlculu 4: ola SecretarkTkxtiea de ‘la Autoridad Nacional h ‘la Prohibici&n de ArmaS 
jo ,, Químicas contarkcon al apoyos t&cnico,necesario, de las dia$nti dir&ones e instituciones 

asís como del pérsoual de. lã .Ofícina de Asesoria Legal y de la Oficina de Asuntos 
Internacionalea del Ministerio de Salud. 

Articule 5: El Ministerio de ‘Salud iocluir en su ~prewpuesto ordinario, los ECWS ,~ 
ne&tirios pafa kubrir,los ,@astos que s& deriven de la ejecuci¿m el presente Decreto. 

Articulo 6: Este Decreto entrar& en vigallcia a partir de su promtdf$ción. 

, 

CO&4UNiCjUESEYPUi3¿íQUESE.~- .,~ ,, ~,~ 
+ 

MIREYA MOECOEO 
Pleíldenta de la RepWlca 

FERNANDO GNAh GARCIA 
Mlnlstro de;Ealud * 

~DECRETO EJkJhVO Np 66 
(De 8 de mayo de 2002) . 

@c reglamenta 18 obligtioricdad de exigir I$eqcacia terapéutica ~om~roba&;w4&~~~:M 
,@!&to~ que se utilIcen ea el tratan&++ de kondieiones graves o criticas, p&r’$h~% &fk& :, 

entidades phb@as de salud 

LA PRBSIDENTA~DE LA RBPúBLk4, 
en uso de sus facultades constitucionales y legal-, 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de enero de 2001 fue promulgada’la Ley 1 de 10 de. enero de 2001, Sobre Medicamentos ‘,’ 
y otros Productos para la Salud Humana. 

Que el Capilulo IV del Título II de la Ley 1 de 2001 se refiere a Ia equivalencia y eficacia 
lerapéoticn y le otorga a la Autoridad de Saltiún plazo de dos &ios, a partir de la promulgacih de 
la Ley, para su reglamenta&n, .“.. 

Que ‘pkr mandato ,constituciopal, corresponde.~al ‘Estado velar por la. salud de ,la poblacih de, la .~ 
Rcpúbli&. ‘_ 

., 

Que ~mc$ante ,Decrcto de Gabinete 1 de 15 ¿te enero de 1969 se creó el M$isterio de Salud, le 
atrihuyc la responsabilidad, establecida en el artículo 105 de la Constitucih Política, de ejectitar las 
acciones de promoción, ptotección, reparación y rehabilitacih de~la tilùd, como autotidad~rectora 
en la materia. ’ 

Po 
Quc.con hndamcnto en el deber constituciotial del Estado y en ejercichde~ las funciones conferidas 
$or la Iry 1 de 200 I ; que es de orden público e int& socirl, consideramos de urgencia noiofia y 
de ca+er imprescindible emitir una reglamentación transitoha, en beneficio de la salud de la ” 
población dey nuestro ph, para exigir la eficacia terapkutica comprobada de ciertos @oCtoS, Por 
parte de l& entidades ptiblicas~de salud. 

Que existen ciert~s~condicion~s g@vcs o kriticak que deben ser atendidas, de fOrma inmediats Y con 
el nrinimo margen di ermr, de cuYa impietncntacih dependea la vida y & c&&d de.vida de ~hS 

pcrsonrig que laspsdecen. ~. ‘. ,;~ ~. ” ~~ 

:’ 

: 
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Que bjljo cslas circunstancias de u>iencia ~notofia, se hace impostergable exigir el cuinplitiiento 
innlcdi:lto de medidas pertinentes, que reduzcan al mínimo los~ri&g& ~decom&aciones severas y ” 
p+didas de vidas, ,, 

” DECRETA: ” 
^_, 

Artículo fl.,. Para los efectos del presente decreto, los siguientes t&rninos se deti¡&&: ,.,’ 

1. 

2. 

,3 . 

,4. 

flir~~fisyr~~rihilirirrrl. Medida, de Ia’ cantidad de principio, activo c<intenido ‘en una forma 
:farmac6utica @ue, llega, a la circulación sistémica. y la velocidad er’la cual ocurre este: 
proceso. 
Biorfi.~ponihílnirrd nbs&a; (absoltite bioavailability, systemig availability). Cociente de la 
cantidad de principio activo que llega a la circulación, sistétiica 8,~ partir, de ,ma 
administraci0n extravascular dividido~por la cantidad del mismo principio activo que llega a 
kl circulación sistémica a partir .de una adminismi& intravenosa,, a, una dosis identiea. 
Aparle del grado de biodisponibilidad, el otro componente de este concepto ,w~la velocidad 
con la cual la facción biodisponible llega a Ia circulacióii sistémica ea partir ,de la 
gdministición extravticular del ,me$camento., La vía extiavascul&r generalmente 
empleada es la vía oral. 
Bicn/~~~~~rihilirl<r<l rc*/&n. [comparative ~bioavailability, relative~availability). Cociente de 
la cantidad de ptiincipio activo qtie llega a la ci+aci6n sistdmica ;,a partir de ,la 
administración oral de’ tin productc’de refeticia que contienes la misr@a cantidad del 
mismo ,principio activo. SindnimO: biodisponibilidad comparativa. 
Hitwiv Prliclkas Cfftiicas. Conjunto de recomendaciones que debe, cumplir tun estudio 
clínico pan que sus’ resultado? sean aceptados por las autoridades, sanitarias. como 
dcmostnción stitancial’ de la seguridad uy eficacia de ‘un medicamento ~0 procedimitito 
lerapéutico. 

5. 

ú., 

7. 

8. 

,9. 

10: 

C»rr~licinaes graves d c#Cas. Estado dè salud ti el oque la-vida 0’6rgano del paciente está’ 
en peligro. Puede’ referirse, tambikn, a las enfermedades en las que se utilizan 
pwdica+ntos cuyas ctincenticiones sanguíneas tei-apéuticas~se enCuentran muy cercanas a 
las concentraciones +e producen efec!os indeseables, incluso los tóxicos: 
&xcia terapéutica, comprobada. ‘Comprobación de las propiedades, de un medicamento 
para producir IoS efectos indicados, evidenciada a tmv& de estudios clínicos desarrollados 
y controlados por ex&tos,6aliticados. ‘, 
Eslrecho ~ntargen tera+%fco. Pequeño margen o delimitación que tienen algunos 
medicamentos entre ,Sus: efectos terap&ticos y la produccidn de, efectos :in,deseables o de 
toxicidad. cuyas :?dosis administradas respo@en a ,@$metros reconocidos 
internacionalmente. : 
Es/l~dios cli~~icos. Eti general, cualquier estudio que se efechía ewhumanos., En el caso de 
farmacología, comprcndez el estudio dey los medicamentos en :htimantis. inclusive SUS ” 
características de bitidisp&ibilidad, farmacocin&ica, ‘y farmaco&namia, ‘, asi como de 
cualquier, otra propiedad del medicamento. Los estudios en humanos deben ser precedidos, 
por estudios preclínicos; o ~,sea, en animales de laboratorio, uy efectuados, siguiendo los’ 
principitis éticos contenidos ,en la Declaración de Helsinki y las normas de ‘la Conference 
Int@mational Harmofiization (ICH). Los estudios clínicos pueden comprender varias fases: 
fase J, II, 111 y IV. 
Estrrdio clfnico de fae I. Etapa inicial en los estudios clínicos de ;un medicamento. Su 
finalidad des determinar la seguridad del medicamento en seres humanw’e’,investigar las, 
csractcristicss farmacocinéticas. Esta fase ie denomina “fase, de fa&+cologia clinica”, en 
algunos paises. ~Los sujetos partiCipantes efi,&ta etapa, son sanos y su número o&la entre, 
20 y 80. 
E.~rdio cffnfco defase II. Etapa en los estudios cllnicos, de un medicamento cuyas tinalidad 
es la de dar inicios a 10s~ estudios de eficacia. Esta fase se dknon$na “fase cte: investigaci6n 
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clínica”. Los sujetos participantes son pacientes y su ntimero sueles oscilar entre io0 y 200. 
‘I 1. E,vtudir>~c/irrico &$I.w 111. Etapa en los estudios clínicos de un medicamento cuya tinalidad 

es conlirmar ‘los ‘resultados obtenidos en fase II sobre la seguridad y, especialmente,, la 
elicacia de un medicamento. Esta etapa se denomina tambien “fase de pruebas clínicas” 
(~clirritril frkrls) y requiere del’estudio del medicamento en un ~ptupo de, 300 ti 3,000 
p~cieiites. 

‘12. ~lk/udiq chico de/nse IV. ~Des&ibe el estudio del medicamento, en una poblacion muy 
numerosa, geoeralmente la que recibe el medicamento cuando ha sido autorizado para USO 

~clinico;: ~~ Esta fase es tambien’ denomiitada “fase de vigilancia del medicamento 
poscomercialixaci6n”~o, simplemente, “fase de mercadeo controlado”. 

f3., Ehdios d,e biodisponibilidud., Estudiwempleadospara detinir’el’efecto del medicamento 
en él cuerpo humano, ,a través de Is conten tración de droga en~ el plasma sanguíneo. : 

14. I;irrnrffc~i&¿w. Estudio de le mlacidn de la concentraci6n del medicamento 0 droga, len ~’ 
funci$i del tiempo. ,. 

~, /5. ~f;,r~rt~<i~t;,/i;r<orri<l. Estudio de la relaciti entre la concentracion ~del medicamento o droga ‘, 
,, cn ci, sitio de ac&6n uy el efecto farmacológico ( infensidad, ~tiempo y efecto dele 
,i medicamento). 

Iíí. Medicñirrcr~l~s o podwkn ruedicomenkxos utilizados ec c&icion& gwves o @kas. ~, ,', 
I.¿is, empleados para el tratamiento’de pacientes con patólogías conocidas comúnmente 
como:, VIII/SIDA. ,cáncer, hemofilia, insuficiencia renal: y/o ,transplantes, meningitis, 
scpsisi epilepsia y los que la Comisión~Provisional respectiva tenga’a bien incluir, mediante 
resolucion de la Dirección Nacional de Farmacias y Droga% de conformidad con la 
dctinicion utilizada para ,ctid¿ciones graves o criricti y con los lineamientos 
internacionales existentes. 

~~~ Artículo 2. Se crea Ir Comisión Provisional para la Revision de la Documentacion Comprobatoria 
dc In lilìcacia:~Ièrapéutica de los Productos Medicamentosos Utilizados para Condiciones Graves o 
Criticas, que estad integrada por dos representantes de la Caja de:Seguro Social, dos del, Ministerio 
d¿ Salud y tai representankde ls U&versidad~,de~ Panamá, con dos~supleotes respectivos por cada 
miembro participante. ~10s cuales deberán contar con amplios conocimientos y experiencia minima 
de tres años en el manejo directo de pacientes y medicamentos utilizados en’las~condiciones graves 
o ciílicas. Podra participar de igual forma un representante de alguno de los gremios médicos con 
cxpcrici~ia co esttidios~~clínicos. ‘En la .evaluacion de medicamentos 0~ productos medicamentosos 
cmplc&s para ,cl tratamiento del cáncer será obligatoria la participación de un representante del 
Instituto Oncologico Nacional, por,10 que serequieren las designaciones pertinentes. 

Artículo 3. Las entidades debcrón. aportar &n la designación de~sus~representantes;el.~~~~~~m 
vitae delos -mismos ,al .Ministro ‘de Salud fo ea quien &e, designe; 8’ efectos d$~~~wei+:$~,’ 
archivos dela Comisión~~comprometiéndose a que los mismos dispondran del tien@néc$$$r@ 

.;.:;;r:< rg Ir rcalización’de sus funciones en beneficio de lasalud de los USOS. /n: 

Esta Comision,se reunir& previo aviso de la D&cidn Nacional de Farmacia y Drogas, a traves del 
dcslwhc superior,‘en el lugar y horas que convengan sus miembros, dentro :de los cinco dias habiles 

~~ siguientes al recibo de la documentación comprobatoria de la eticacia~terap&nica. 

Articulo : 4. Las decisiones de la Comisión se& tomadas por mayoría absoluta, o sea la mitad 
wi*: wo de sus miembros, en un término DDE treinta días calendarios, prorrogable por un periodo : 
;~~t~~.‘;*~ual, según necesidad, y debe& estar fundamemadas, en caso de ,no estar de acuerdo ,con la 
documcntacióu o las conclusiones presentadas. 
Corresponde a la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas, verificar que la documentaci6n 
confidencial presentada esté completa y, remitirla de forma inmediata a la Comisión junto con la ,” ~~ 
solicitud ~pertinente, al igual que recibir y registrar las decisiones dey la Comisidn y emitir las 
certikaciones correspondientes. Toda 10 relativo a la Comisi6n se manejar6 a traves del despacho 
,superior del Miinsterio~de Salud. - 

Articuli 5. Queda prohibido a los repreientatites de ~1s Comision tener algún tipo de ~vinculaei6n 



,, 

con la; emp@sG comerciAa relacionadas a loa produotoa en~estudi0.y dar información alguna 
sobre la labor encomendada. Los miembros de la Comiai6n eshblece& su propio~meaanismo de 
@cionamiento (reglame+o interno) con miras a mantener la objetivi&d y ehcelo neeesariti para 
SU óptirmi ejecuci6~, la altemabilidad de sus miembros p8xp~ .k toma de ~dkcisiones 9 la 
co~iidencialidad de’ sus identidades, pw lo cual kordinarh con ele fuhcio&io de ehlace que 
designe el Mini@rc.de Salud, así como la necesidad & implementar Un sistema de capacitación de 
los~miamos;~,el mejor ejercicio de’sus func&m&. Los miembro& la Comi@ qw&n sujetos - 
a las sanciones aplicables por el inc~m~lihiento de loe deberes encomendados. 

Artkih 6. La dehigh de la Comisih, en los casos de de-0 con la documentación ,o las 
conclusiw apohias, Mcanien tepodrh .serreconsiderada ante,la misma Comisión, a~través,de,la 
Direccidh Nacional de >F@acia y Drogas, de-ntm + los tincos gas Mbiles siguientes a su 
nolilicoción. 

&4cale 7. Los entidades ptíblicas de salud esth obligadas a exigir lo certificación de concepto 
favorable, emitida por lo Comisi+ Protiisional para la ,revisih de la documentach comprobatoria 
de lo ,eficocia teraphtico de, los productos medicamentosos utilizados para condiciones graves o 
critiCas. corno requisito pM& par& la adquisición de aquellos,productos,micamentosos que así lo 
requieran, por presentar estkcho margen teraphtieo o que se utilicen para el tratamiento de 
co*iciones graves 0 críticos. . 
De, igual forma, las coinisiones o comiths creados por la Ley 1’ de 2001’ deberh tomar en 

considemción ésta’s certificaciones, como un requisito esencial para la acreditacióh de los renglones 
correspondientes por,la Comisión Nacional de Registro Nacional deQferentes. 

Artíealo 8; ,L;1 documenta+@ comprobatoria de la kticacio terapéutica, la constituirán los informes 
complclos dc los resultados de,los estudios chic&, fases 1, II y 111, IoS cual& deben incluir, entre 
~)tros, estudios de l’armacodinomio, farmacocin&ica y biodisponibilidad absoluta y relativa por .. 
forma IhrmacéuticO. Tambih,~‘deberkpresentake la acreditach de los estudios realizados por el 
laboratorios respectivo y: de ser posible, ‘h certificación de.Buenas Prhctikos Chicas o SU 
denominaoihti equivalente, emitida poh autoridad competente del país donde se realizaron. 

Artículo 9. Excepcionalmente, 18 Comisión Provisional paro la Revisih ,de la Documentación 
Comprobatoria de lo Elicacia Terapéutico de Jos Productos Medicamentosos Utilizados para 
Condiciones G-ves 0~ Criticas podr&obvik los requisitos #ablecidos, para lo cual tomad en 
cuenta la experiencia en el ‘uso de un producto especifico, que la ineticiencia de algunos pkductoa 
compronxterh lo .vida dei paciente y ,lo urgencia vital del producto, otorgando, su aprobación a IOS 
kertilicáciones emitidas por ‘los Autoridades ,Sonitarios de los paises, tales como B@il, si se hata 

‘~ de rnedicomentos pnra el VIWSIDA, ,cuando indiquen tas evidencias chicas dey la ,eticocia del 
producto utilizodo por el tiem$ mlnim: de Un afro. en Un ntimero de pacientes superior a cinco mil, 
con signilicotivos ehos favorables; sin pejuicio de que v pueda Fxigir otros tipos de 
verificaciones en los casos qtte la Comisibn considere pertinente. 

Articulo 10. La documentación y certificaciones preSentadas únicamente acreditan, al produ& 
especiíico utilizado en los estudios o para el tratamiento de las condiciones graveso critiCOS, 
kpectivas, y se ihantendrá, en todos los casos, el pais y laboratorio que lo mahfactth 

Artíqlo ll. l3 Ministerio de Salud, a través de la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas, 
requerirá o los representantes’de los laboratonos p+tineotes y., a la bre 

,, ~~certificadas~ por el laboratorio, de la doctimentación señalada y :la 
,iepresentante legol actiditado, mediante Ia, cual declare que ha sido comprob 

~~ tchpéutica del producto. los medios probatorios utilizados y que el labora 
‘, los estudios cumple con :las Buenas Prhticas Clínicas aceptables por 

certificación con dekanin&n equivalente ~endtida pbr la autoridad c-te. 
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Artiealti 12. Corresponder6 a la Dirección Nacional de Fwmacia y Drogas, como representmte de 
IU ~Autoridad de Salud, .solicihw a los ,paises y~entidadez.‘recono&das internacionalmente por sus 
altoti~estzindares~en materia de niedicam~tos, tales como, la Administrakióp de Alimentos y Drogas 
de los Es@dos:lJnidos de América (FDA). ,la Comunidad Europezi(EMEA),~Canadá y otros; la lista 
de labhat&s que cumplen con, Alas &&nas Prkticas Clinicas de ola FDA, EGEA, ICH, ‘o su 
equivalente, tisi como de los productos específicos aprobadus por ellos;~ que presenten eficacia 
lerapéutica~ comprobada. De igualo for&., rriahtendrá infmmada a la Comisibn Provisional y le 
prestara el apoyo que requiera; incluyendo Ia realiiación de las gestiones necesarias, en bet$icio de 
los pacit%les que se encuentren en condiciorks graves o criticas. 

Artirulo: 13: Las Buenas Prkticas Chicas de los laboratorios, o su denominación equivalente,~ 
aceptables por +~estra entidad, son las siguientes: ‘~ 

~~ 1. Buenas Prácticas Clínicas. de acuerdo al Código de Regulrkiones Federales (FDA). 
2. Gvias para las Buenas Prácticas Clínicas (Comunidad Europeaj.~ 

~3. Guias Tripartitas Armonizadas para las B~uenas Prácticas Clínicas.(ICH). 
4. Otras que incorporen una o m6s de las señaladas en los nunierales anteriores, previa 

,~evaluación de la Comisión Protiisional. 

Artkulo 14. Esste Decreto entrati~a regir desde~su promulgación. 

~fi~lNI>AI\Il$NTO BE DERECHO:~ Constituciún Política de la República de Panam& 
Decreto de Gabinete 1 de IS de enero,de 1969 y 
LeyIdelOdeenerode200~1. ~~ 

&& en la ~iu&d ue Panad, a loa 6 días del mes de mayo del año dos mil dos. 

C0hlUNiQUESE Y PUBLiQUESE. 
,~ 

MIREYA MOSCOS0 
Poqidenta de la Reptiblica 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Mlnistrp de Salud 

MINISTERIO DE OBRAS ,PUBLIC~AS 
DECRETO EJECUTIVO Np 44 

(De 6fle~kayo de2602) ~~~: 

“Ppr el cual se reglamenta la construccióti de estructuras sobré 
~~ cursos abiertos de aguas naturales en área urbana” 

LA PRESIDENTA~ DE OLA REPÚBLICA 
En uso ,de ~sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: ~~ 

Que~‘la# Ley No 35 de 30 de junio de 1978 “por l~+ctial se reorganiza, el 
Miiiisterio de 0lwas Públicas” establece etitre sus funciones la de dictar, las, 

n6,as.técnictk de disqfio y construcción de calles, carreteras y puentes. 
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Que en los’ últimos afíos se han dado ‘las aprobaciones de una serie dey 
construcciones de estructuras sobre cursos abiertos de ‘aguas naturales en 
áreas urbanas, principalmente en la ciudad de Panamá, en base al Decreto 
Ejecutivo No 70 de,20 de junio de 1991 del Ministerio de Obras Publicas, 
normativa que rwfue publicada en Gaceta Oficial, y que ante esta omisión 
jurídica se debe reglamentar y actualizar esta materia. 

Que el Decreto, Ejecutivo No 55 de 13 de junio de 1973 del Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario “por el cual se reglamentan las servidumbres en 
materia de aguas?; es muy genérico en cuanto a construcción de estructuras 
sobre cursos ablertos de aguas naturales, y no especifica su tratamiento en 
área urbana, cuya competencia es del Ministerio de Obras Publicas. 

Que’ los predios urbanos ~son objeto de constante demanda por parte de 
inversionistas, que son parte determinante del desarrollo del país, sobre 
todo, en estos momentos, que nuestra economía requiere la cooperación de. 
todos. 

Que en muchos casos los inversionistas requieren el uso de las 
servidumbres pluviales en área urbana para el logro de sus proyectos; y 

“. ,,,tevantar sobre ellas cierto tipo de’ estructura que les petinita la utilización , 
ín+gra,del espacro físico disponible en área urbana. 
..m ..-:; 

Que el uso de las servidumbres pluviales en área urbana exige un 
.~,@tamiento especial; que debe tomar en cuenta las máximas garantías y 

1 ,seguridad técnica, que permitan proteger la vida y bienes de todos los 

ciudadanos, el valor ecológico de cada curso de agua, ‘y la inversión 
~ pecuniaria que se realice. 

‘DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se prohibe edificar sobre los cursos abiertos 
de aguas naturales, aún cuando estos tüeren intermitentes, estacionales o de 
escaso caudal, y en sus riberas. Sin embargo, en área urbana, los predios 
que est& afectados por servidumbre pluvial, se podrán levantar estructuras 
sobre cursos abiertos de aguas naturales siempre que estos sean previamente 
confinados mediante ,cajones pluviales o alcantarillss, y cumplan con todos 
los requisitos exigidos ,por ele Ministerio de Obras Publicase (MOP), el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados~ Nacionales (IDIAN), y la 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) en estos casos muy especiales. 
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ARTICULO S&UNDO.- ,El concesionari6, para poder levantar 
estructuras sobre cursos abiertos !de aguas naturales, debem tramitar una 
autorizacion ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), entidad que 
a su’vez elevará consulta a las instítuciones interesadas 0 competentes en 21 
tema, tales como: Ministerio dey Obras Públicas; Autoridad Nacional del, 
Ambiente; Instituto de Acueductos ,y Alcantarillados Nacionales (IDAAN); 
y, cualquier otra que le corresponda según lakgislación nacional vigente. 

El concesionario de la servidumbre pluviai asumirá el compromiso, de por 
vida, del ~mantenimiento de La ~estructura y deb&á pagar un canon de 
arrendamiento anual a la Dirección Nacional de Valorización del Ministerio 
de’ Obras Públicas determinado por la Diiecckn Nacional de Catastro del ~: 
Ministerio de Economía y Finanzas por el usufructo del área que resulte de 
ocuparla servidumbre pluvial, bien de dominio público del Estado. 

ARTíCULO TERCERO.- No se aceptaran nuevos cajones, en los ríos y 
quebradas principales, en la ciudad de Panamá y de otras áreas urbanas del 
~pais, mismos que no deben constderarse excluyentes, por ejemplo: 

1. Ríos como: 
.’ ~â. Río Aba,jo; 

b. Matías Hemrindez; 
oc. Tapia; 
‘d. Juan Díaz; 
e. Curundil. 
f. Matasnillo; 

7.~ ‘Tramo final de quebradis como: 
a. Quebrada Guayabo; 
b. Quebrada Palomo;~ 
c. Quebrada Iguana; y. 

3. Cualquier ,otro rio o quebrada principal que tenga ‘suficiente 
capacidad ,hidrológica 2 hidráulica que pueda afectar la vida uy 
estructuras urbanas circundantes. 

A.RTICULO CUARTO.- Para la construccion de cajones pluviales la 
Dirección Ejecutiva de Estudios y Di@ío’del Ministerio de Obras Públicas 
exigirá como requisitos y condiciones mínimas para la revisión y aceptación 
de los respectivos planos: 

!. Que-21 dueño del cajón o al que se le venda el área en uso se haga 
responsable del mantenimiento requerido,. mediante un compromiso 
declarado en un acta notariada suscrita entre el particular dueño del ‘, 
cajon y el Ministro de Obras Publicas., Este documenro servirá para 
que el Ministerio de Obras Púbiicas exija su cumplimiento al duefio 
del cajón. 



2. El uso de mjillas, para ~mantenimient0, espaciadas cada 15 metros, 
que se puedan desmontar, del tamaño mínimo de ,4.! metros por el 
ancho ~del cajón. 

3. Contemplar registros con parrulas al nivel sudor del relleno y de 
acero colado o de acerc~estructural A36, resistentes a la carga H-S- 
15, si fueran sometidas .al tráfico vehicular. 

4. Tomar en cuenta ,,las áreas colindantes donde se va .a construir el 
cajon de modo que éstas puedan drenarse haciá el,mismo. 

5. Elaborar los cálculos~ Hidráulicos con un período de,~recurrencia 
mhrimo de l’en 50 allos., 

6., Considerar en! el, diseño, aspectos tales, como efectos de marea yo 
~basura. 

,7. El nivel de agua dentrode la estructura pluvial’no deberá ser mayor 
sue la que se produzca aguas arriba para igud período dey retorno. 

8. Plasmar en el plano las mejoras en los cauces 100 metros mínimos 
aguas arriba y aguas abajo del cajón. 

9. El MétodoRacional se podmaceptar sólo par&~~culos de soluciones 
pequefias con áreas DDE drenaje menores de 250 hect+as y otros 
metodos paraáreas de drenajes mayores de 250 hectáreas, inclusive< 

ARTÍCULi3QUINTO.- ~’ Excepcionalmente, ” dey, acuerdo con los 
artículos anteriores, se pod& construir sobre cursos abiertos de aguas, 
naturales, en predios urbanos afectados por servidumbre pluvial que~ estén o 
ose prevean confinar mediante, cajones.pluviales o alcantarillaS, las/$&@sYt 
estructuras: E, ,,~ 

1. Galeras Deposito, sin div,isiones internas. 

2. Edificios de gran altura; donde el alineamiento del. pluvial coincide 
~, 

con alineamientos de rampas de circulación vehicular interna. 

3. Áreas de estacionamiento abiertas pavimentadas. 

4. Galeras para uso de taller; con rr@uin& mecánicas de poco peso. 

5. ÁDXIS de @dines y parques, con vegeta&& de raíces poco 
profundas. 



6; Puentesvehiculares y/o ~peatonales, len el cual sus componentes no 
interfIeren en lo absoluto,con el curso ,de las aguas. : 

7. Locales comerciales, sm div&ic&s internas, los cuales, deben cumplir 
con lo reglatnentado en el presente Decreto (retiro lateral dc 
estructurasde soporte, etc.), con la restricción que ,en el área ocupada, 
por el local deberá construirse ‘un cajón - dehormigbn armado, ‘. 1: 

~ monolifico; ‘, 

8. ~Terrazas~ abiertas cubiertas para uso público;’ anexo. a local como 
:, restaurante, etc. 

9. Todas las edificaciones a construir sobre las estructuras pluviales que 
deber& contar con una :&u.ra libre de piso ~- techo no menoskde cinco 
metros (5mts,.). 

lO.EI concesionario deberá garantizare1 libre acceso ai &rea edificada 
sobre ~estructura ~pluvial, realizando los trabajos, de mantenimiento, 
reparación~ y reconstrucción cada vez que fuera necesario. 

ARThJLO SEXTO,- Los cajones pluviales 0, alcantarillas se podrán 
constiuh cuando cumplan. con los requisitos y condiciones mínimas 
exigidas por la,DireGción Ejecutiva de Estudios y Diseño~para la revisión y 
aceptación de los respectivos planos: 

1. Utilizar ~únicamente estructuras de hormigón armado dé1 tipo 
monolítico (Estructuras de Cajón) en la construcción de edificios. 

‘.~ Se permitirá el uso de tubos de hormigón reforzado cuando el estudio 
determine la existencia de caudales pequeños. . 

2. Presentar los cticulos hidráulicos e hidrológicos del curso de agua en 
el lugar donde se ubicara la estructura. Los cálculos hidráulicos ” 
deben incluir, entre ‘otras cosas: mosaicos cori la ubicación del lugar y 
la demarcación del área de drenaje total, secciones transversales ,del 
cauce (en el punto y aguas arriba y aguas abajo),~ niv 
pendientes, ‘etc. y deberán ajustarse a las Normas 
Hidr&lico de Alcantarillas de la AASHT0, ,ademas, 
debe4 evacuar una inutidación de 50 &os ‘sin carga 
entrada. 



~Los clculos ~hidrológicos deben incluir estudios de 
caudales ‘Rn ,caso, de no tenerse registros de lluvta en 
se efsctúan’ los : cálculos hidrol6gicos,’ deber+ .hacerse ~-las 
proyecciones, necesarias por cualquiera de, ,los~ métodos estadísticos 
utilizados para estos fines. 

~,” 

GicetaOtkia4mi&coles8~emayodeti2 N'24,547 

3. Adjuntar un estudio geotknico del sitio, realizado poro una firma 
responsable, y que’, deber6 incluir entre k%ras,~ una descripcion 
geológic&\‘datos,, sob,re la estructura del: sub -’ suelo, asi como 
recomendacibn del tipo de fundación más adecuada, de acuerdo a la 
estructura proyectada. : 

4. Cumplir con las especificaciones AASHTO ‘más recientes en la 
elaboracion ‘del disefio estructural de los ,conductos que contienen el 
curso de ‘~,agua sobre .ioS, cuales, se proyecta construir acalles, 
estacionamientos; edificios, veredas, etc. 

Cuando por las caracterkas de la construccion ~,, se, necesite la 
utiliza& ,de ,‘pilotes: para levantar un edificio;’ ‘estos. deberán : 
colocarse a no menos de 2.00’ m de la cara exterior’ del, cajón; en el 
caso de que el edificmseapoye ‘sobre ~fundaciones, Ia proyección de 
borde m$scercano de su zapata dehera quedara no ‘menos de ,2@3 m 
de la cara exterior de la e&@ura pluviaL ir : 

5,. En caso de’ ‘construcciones pr&imas a sistemas pluviales existentes, 
se considera& las siguientes alternativas: : ~, 

‘, a. ,Si la ~estructura pluvial se encuentrapor ,debajo de los cimientos 
del proyecto se permitir% la construcción siempre y cuando se 
garautice que. el,, @tema pluvial queda ,tüera de la zona de 
influencia de’earga de la zapata msS cercana a él. 

b. Si los cimientos delproyecto se encuentra a un nivel inferior’de 
esttuctum pluvial, ,se exigirá que se: brinde la protección 
estructural’ apropiada al sistema que garantice su perfecta :, 
~conservación y sera responsabilidad del propietario del proyecto 
la repkación del mismo en caso de daftos fo,rtuitos. 

AR’tíCULO SÉPTIMO.- La aprobación de, Jos planos para la 
construcción de los cajones ‘phtviales y de las estructuras sobre los mismos 
Seguirkel procedimiento y requisitos exigid& en gel ~Manual de Requisitos 
para revisión de Planos que dicte el Ministerio de Obras Públicas. 
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ARiíCULO OCTAVO.- La Dirección Nacional de Inslkcción del ,’ 
Ministerio ‘de ~~Obras Públicas será la encargada ,de supervisar la ejecución ~:~ 
de las obras objeto del presente Decreto de acuerdo con ele cronograma de 
trabajo que Se’Idebe presentar con los,den&s requisitos parala, aprobación de ~’ 
los planos, quedando facultada la Dirección Nacional DDE :‘Inspección a 
solicitar que~se~~ajusten los trabajos a los ~filanos aprobados, incluso a exigir 
la demoliciórrde parteo todo lo que no cumpla con lo aprobado : 

.~ ~,~ 
_ _~~..~~_. 

ARTfCUL(l NOVENO.- El Ministerio de Obras Públicas no tendrá 
responsabilidad ~algima por 10s~ ‘daños causados por inundaciones al. : 
concesionario de la ,servidumbre~ pluvial o 8 terceros. 

ARTkUL6~D@IMO.- : ~Queda entendido y aceptado ,~que -el ,;~ ~, _~ - <~ 
conce&o&rio,,ser& responsable de.cualquier d$ío o perjuicto que Cauce’ al 
Estado y/o a terceros, incluyendo iníkestructuras existentes, sera su ~: 
responsabilidad lay reparación ylo compensación~ de dichos Mo%por ,lo ,~ 
tanto, tendrá que, responder ante cualquier reclamo de manera individual. 

‘~ ARTfCbb ~DÉCIMO PRIMERO.-~~ ,~ El presente Decreto Ejecutivos m,. 
~de&ga Cualcmier normativa reglamentaria Sue le sea contraria, ,,~ : 

/ 

ARTICU.LO l3ECIMO SEGUNDO.-~ Este Decreto empezará a regir a 
partir de su promulgaci.ón en Gaceta Oficial. 

~’ ~~~&JNí¿$J&E .Y PlJBLftjtiE& ‘~ ~ 

Dado an la ciudad de Panamd, a lar 8els (6) dks del mes de mayo de 2082.~ : 

MIREY& MDSCOSO~ VICTOR N. JUUAO GELONCH 
‘. Phldentadela República Minktrc de Obras Públlcas 

~~ MINISTERIO DDE GOBIERNO Y JUSTICIA 
NkSOLUClON n 207 

,, (De6demayode2002, ‘~ ‘. 

A UXI@ P~CVNIARIO 

Mediante memorial, la señora MARIA lfNElDA~ RIVERA DE DÍAZ i ~‘.~ 
mujer, panante&, mayor, deedad, con cédula de identidad personal N” &3-:86% 
ert su cfindiciótr de cónyuie supbrstitt! y madre de los ~menores MiRlAN 
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LEONOR DUZ, ~RIVEId~ y ~OAVIb DARId DL4Z RlVER& la señora j 
LEONOR BORBÓN ‘SUTU& TEO, mujer, panameña, ‘mayor de edad, con 
cédula de identid&personal No.8-51-685, en su condicidn dc madre; y DAYRA 
YAVEL ,DIAZ RJVEl+, p&r?ar+ia mayor de edad, con ‘cédula de identidad 
,~+sonnl ,No.8-762-378, en .k cOndici& de hija, ‘del Sargento Iro. No. ,905l 

,_ DAVID DARIO @AZ BORBdN ,(q.e.p.d), solicitan al Órgano Ejecutivo por’. 
corrcluc?o del Afinisterio de Gobierno y Justicia, se le reconozcan los beneficios 
que tikw derec+o, conformo IO disponen los artículps 101 y 102 de la Ley N’, 18,. 
de3 de junio de 1997. 

,., 
‘. 

Se aconípañw colt’esta soliCitud los siguientes documentos: 

1. ,Copia’ krtenticczd~ ‘del Decreto de Personal N”257 de 28 de septiembre de 2001, 
que asciendt?’ lnkt@nam&te ‘a ~DA’VID DARlO L¡iAZ BORBÓN (q.e.p.d.) y 
reconoce A~UXILIO~I&2~NIARlO a los benejkiarikdel fallecido. 

2. Ccrtijkacicirt expedida por ~&l L)irector General de la Pulicía Nacional,, en la qye 
~ conslo (1114 cl Ex’Sargento Primero W 9051;~‘DAVID DARIO DIAZ BORBON 
(&e.p.d}, falleció &i ‘cumplimiento del deber, eludía 24 de junio de 2001. 

- ” 
3. Certificacicín exikdida, por el Director de &cursos @@anos de la, policítl 

~ Nacional, donde cqnsta @e el ríltimo sueldo que hubiere devengado, el señor 
: DA VID L)ARlO DÍAZ BORBdN (iy.@.p.d.), durante un (1) afro, corre.+wndieke 
~, al cakgo superik i@redi&to como Subteniente, sería de Siete Mil Seiscientos 
Quince Ealbtis, cqn 20/100 (Bl.,7;615.20). 

J.Cc~ifictrdo dey D¿$udón, Cu)>edido por 1~ Direc$ó;t General del Registro Ciiil, 
dmdr ~OIISIU que DAVZD.,DARfO DZAZ BORBON, falleció en el Corregimiento 
de Belisario l?or;r&, Distrito, de San M@eli¡o, Prov¡& de Pan+@, gL.d@f,&~-- 
j@nio de 2001: 

5 .Certi@ado, de ,N&ir+ento, expedido por la Dilección ,&neral del Registro 
Jivii, donde! ccw+ta, que DAVID DAR?0 DlAZ, ,~ftORlfÓN, nació en el 
Corregimiento de ‘Calidonia, Distrito de Panamá, Provincias de Panamá,, el día 10 
de mayo de 1959, &jo,tJe Arturo Dhz y Leonor Borbón. 

, 

0.~ Certificado de M¿ztrimonio,, expedido por la Dirección General del Registro 
civil, donde consta, @e, DAVZD pAfU DL4Z BORBÓN, y MARL4 ENEIDA 
RIVERA FSCUDERQ contrajeron matrimonio el ,día 27 de mayo de 1982. 

7.¿‘ertificadb ~’ de Nacimiento, ex@didq por la Dirección General del Rkgistr? 
Civil,~ donde consta ,~que, MARIA ENEIDA ~RIVERA ESCUDERl?, ,nacid en el 
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Corregimiento de Chitttdn ,(cabec.); Distrito de Chimán, Provincia de Dai-ién , el 
día 26 de mayó de~l959, hija de Jorge~Rivera Prado y Jtina Escudero. 

8.Certijìcado de Nacimienio, -expedido por la Direcci,ón General del Registra 
Civil, donde consta ~qtrc DAVID,: DARTO DIAZ .wVER& nació en el 

,~ Corre$$tniettt¿t de’ Bella Vista, Distrito de Panamá, Provincia de ‘Panamá, ei día 
14’ de mayo ,d¿+ 1993, hijo dey David Da@ Díaz Borbón uy Maria Eneida Rivera 
Escudera., 

9.Certijkado ‘de Nacimiento, expedido upar la Dirección @neta¡ del, Registro ~_ 
Civil, ,‘dottde consta que MARUN LEOHOR DIAZ~ RIVBRA, nació en el 
Corregimiento de Bella ‘Vista; Distrito de Pa~namd, Provincia de Panamá, ,el día,9 

,j de ntrtr~o de 1984, hija de David ~Dari@ @ir Borbón y Maria .Enei& .Rivera 
Escudero. 

‘\ 

l.O.Cerfificndo de Nacimiento, expedido por la Dirección @neral del Registro 
Civil, donde cottsta’ que DAYBA .~YAVEL DIAZ RIVERA, nació en el 
Corregintiertto de Calidonia, Distrita de Panamá, Provincia de Panamá, el día 26 
de ttovicttt6re DDE 1982, hija de David~ Da& Día2 Borbón y Maríú Eneida Rivem 
Escudero. 

II .Ceriijkat:ión expedidas por la .Direccidn de Recursos Humanas de la Pali& 
Nacional, daitde cottsta el nombre del AUXILIO 
PECUNIARIO, ~~10s cuales se~defaliatta 

NOMBRE : 

~MARIAENEIDADEDIAZ ‘~’ ~’ 

DAYRA YAVEL DIAZ RIVBRA 

PARENTESCO. ~, 

esposa mi 40% 

hijcr 15% 

MA~ANLEONOJZiWAZ RIVERA “’ ~hca ,, i5%‘u 

DA VID DARI DIAZ RIVERA hijo 15% ~~ 

~, LEONOR BORB&‘SANThMATEO ~. madre 15%~ 

coti la documentación presentada, las señoras MA@A,~EHBIDA RI&&, DI? 
DIAZ, ha cohtptiobado eh condich de. esposa; LPOlitOB ~~BORB& 
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SANTIMATEO, kt condición de madre; y DA YRA~ YAl&L DLQZ PSI@, 
MARUN LEONOR: ,DIAZ RIVERA Y DAVID DARÍO DL4Z RIVERA, su 
romíición de hijos del Ex Sargento ‘Primero bP aOS& DAVID DARlO DI.tjZ 
BOI@& (q.k.p.d), br tanto, tienen derecho a los benefcio~ señalados en los 
artículos 101 y 102 de la Ley y 18 de 3 de junio de 1997. 

,LA PRBSiDlWTA ‘DE LA Rb’tJBLJ~ 
” en ,usO de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: lZeconocer a la sefiora iWR@ ENEIDA RIVERA DE DIA~Z, con , 
cedula de ,identidad personal No.8-388-869, &posa del ExSargento Primero No. 
!MSl DAVID DARIO DIAZ BdB6N (q.e.p.d.), el derecho a recibir del Estado, 
por ,luui sola vez la ,spma de, Tres Mil Cuarenta y ,Seis B&oas con 08JJoO 
(3,046.0x); la señora LEOiWR BORBÓN SAhWmTh’O, con cédula de 
ident~dad’~r.~o~tal,,No.‘8-S1-68-’~a&e; DAYRQ YAVEL DMZ RIVERA, con 
@dula DDE identidad personal No.8-762-378, MUL4NLEONOR DIAZ RIVERA, 
cm cédtda de iden+d .personal .NbU8-774-125, y DAVID DARlO DIAZ 
RIVERA, con ,cédu~a de identidad p&onal No.8-213-237 hijos del fallecido gel 

‘, dkrech0 a recibir del’E$ado, por &a sola vez, la s#nra-de Mil Ciento Cuarenta y 
Das @albo& 28llíX? ,(1,142.28), et@ uno. 

kEGkVD0: 1 gua m&e, se le retionoce a DA~YRA YAVEL DXAZ RIVERA, 1 
MAMAN LEONOR DLQZ RIVitRh y DAVID DARIO ,DL4Z R.IVE&k el 
dekecho a recibir del Esiado Un AUXILIO PECUNIARIO, por la suma de 
c&, rrertta BaI&as (&.sQ.ou) ~mknsuales Cada unoS el cual será destinado para la 
crianza y educacidn de los mismos hasta la ‘terminación de sus estudios 
urtiversitarios. 

Estos ~beneficios cesar&¡ por abandono de los estudios y por fracasar dos (2 daños) 
académicos en el período de cinco (5 años), si es estudiante ‘dti escuela 
secundaria. En el caso’ DDE 10s mayores de edad por tener un índice académico 
inferior a uno o por haber cu,mplido, 25 años di edad. 

, /~ 1. 

NOTIFIQUESE Y CúiHPLASE. 

MIRBYA MOSCOS0 
Presidente de la Replblka 

ANIBAL SALAS CESPEDES 
Mlnlsm de Gobierno y Justlola 
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AVISO Los Bantos;provlncla MAN,WGNG, var6n, Balboa, dis@lto de La AVISO DE 
En cumplimiento de de Los Santos, de panarneflo, mayorde Chorrera, al~señor DISOLUCION 
lo establecido en el propiedad ael SR. edad, portador de la JOSE : ISAAC Por medio de la 
Articulo 777 del B E :N I G N 0 c6dula t@ 3-27-993, TABOADA S., Escritura Peblica NP, 
Códigode Comercio, GUTIERRE& con enmlc&lldadde pro- presidente 
se 

y 3,280 de 18 de fabril 
hace del c6dula N* T-13-423. pletario da FERRE- representante legal del afro 2002, de ,la 

conooimlento público ha sido .vendido al TERIA Y ELEC- de la Sociedad Notarla Primera del 
que el SR.. ,’ AMABLE TRGNICA EUREKA, Anónima, ~CENTRO Circuito de Panamá, 
estableclmie~nto ,E’N R I ,,G U E ubicada en Eorregi- TECNrC0,S.A. registradael,30’de, 
c o m e r c i a I G UT I E~~R,R E 2 miento de,JosB D. L-481-948-57 abril de 2002,. a la 
d e n o m l,n ~8 d o GUTIERREZ, con Espinar, VfaQomíngo Tercera publkacibn Ficha 329666. 
“JARDIN ~30 DE cédula de identidad Díaz, Plaza Villa Documento 343080, 
N’OV I B M 6 R E “, , personal N9 7-75- Lucre, local N 2, dis- dk la Sección 
amparado oon ‘la 821. trílo de San~Miguelito, AVISO Mercantil del Registro 
Licencia Comercial L- 481-897-17 amparada bajo ‘la Por medlo~ de la Público de Panamk, 
Tipo ‘B”, Np 17.738, Tercera publicación Licencia Comercial presente hago ha sido disuelta la 
concedida mediante Tipo B, Ns 1998-5904 ’ constar que la sociedad “LOMBOK 
Resolución N* 814 de Y FERRETERÍA PatenteComercialNP MARITIME LINES 
27 de mayo de 1985, PUBLICACION EUREKA, ubicada. 14240, tipo B, S.A.’ 
ublcado en el COMPRA & VENTA en Cak.24 E, NP 6- Persona Jurldica, a L- 481-943-48 
corregimiento de Las El rssmuel,to tiene 20. corregimiento de nombre de Unica publicación 
Guabas, distrito de como fin publicar la Calidqnia. amparada I NV E R S IO N ES 
LosSantos,pro,vincia compra uy venta y bajo la licencia CHUNG, S.A., 
de Los Santos, de traspaso de licencia comerc,kl tipo, B d e n o m i n a d a AVkO DE: / 
propiedad del SR. para expendio de Regitro8NP035988, ABARROTERÍA Y DlSOLUClOti 
8 E N I G N 0 bebidas alcohblicas ciudad de Panamá, ‘BODEGA CHELA, Por medlo de la 
GUTIERREZ. con al detal en recipientes por este medio y tal será- cancelada~‘por Escritura Pública Na 
cédula NQ 7-13-423. ‘abiertos para el como lo establece el traspaso a la señora 5,184 de 22 de abril 
ha sido vendido al consumo, expedida Articulo, 777 del PETRA SAMU~DIC de 2002, de la 
SR. AMABLE mediante Resolución Código de Comercio, MIRANDA, Persona Notarla Tercera del 
E N R I 0 U E ~NQ 55-DL-VA del 18 notifico~ que he Natural, según el Circuito de Panamá, 
G U T I E R R E 2 de julio de ~1990 a vendidolosmismosa Articulo 777 del regisfrada el 26 de 
GUTIERREZ,’ con DILIA ESPERANZA la sociedadanónima Código de Comercio abril de 2002, a la 
cédula de identidad~ ~HERREl?A DE d e n o m i n a d a de la República de, Ficha 114990, ,’ 
personal NQ 7-75- F U E N T E S , “FERRETERIA Panamá. Documento 342098. 
@I. contribuyente NQ Ol- EUHEKA, +A.“, L- 481-943-14 Departamento de. 
L- 481-896-80 ,’ 1979-4828, para inscrita a ficha NQ Tercera -~, Mercantil del Registro 
Tercera publicación operar el 416373, documento publicacíbn Público de Panam& 

,establ,ec,imiento 342975. ha sido disuelta la 
comercial VITA MAN WONG. . s o c i 9~ d.a d 

AVISO denominado L-481-942-83 AVISO DE, “TURNHAM 
En cumplimiento de HELADOS DIDI’S Tercera DISOLUCION ‘OVERSEAS CORP.” 
lo establecido en el PLACE ubicado en publicación Por medio DDE la L-481-943-58 
Articulo’ 777 del VlaAmador,N* 0900; Escritura Pública NP Unica publicaci6n 
zódlgo de Comercio, ~Local N? 5; Balboa, 3,626 de 23~ de abril 
se hace del corregimiento .de AVISO de 2002, .de la 
conocimiento público Anc6n;en elseqtldo Para cumplir con lo Notarla Primera del AVISO DE 
que el que el nuevo pro- dispuesto ec el Ar- Circuito de PatiamB, DISOLUCION 
establecimieilto ‘pietario sea IGOR tlculo77~7delCódigo registrada el 30 de Por medio de la 
c o m e r c l a I ANEL~ SANCHEZ de, Comercio, por abril de 2002,:a la Escritura Pública NP 
d e n o m I n ád o ORTEGA, contribu- estemedloinformoal Ficha 297153, 3,277 de 18 de abril 
“BODEGA LAS yente NP 01-1993. público que he ven- Documento 343065. del año 2002, de la 
G U A B A S, ” ., 207076 y que la dido el estableci- de la Sección de Notarla Primera del’ 
amparado con la raz6n comercial sea miento comercial (Mercantil) del Circuito da Panama, 
Licencia ComerciBI BAR CEVICHERIA d e n o m i n a d o Registro Público de registrada el 24 de 
l-ipo .‘B”. N* 17,906, DIDl’S PLACE. ELECTRONICA Y Panam& ha sido abrildel aAo.2002, al 
concedida mediante L- 481-867-85 1 SERVICIOS, S.A. disuelta la’sociedad la Ficha 329684, 
Resolucibn N 812 de Tercera publllción ubicado en la calle “MOUNTBROOK Documento 341147, 
18demarzodel9g7, :~ Baldomero ~HOLMNGSINC.’ de la Sección 
ubicada en eI Gon+lez, casa L-481-943-30 Mercantil del Registre 
corregimiento de Las AVI& número 4110, Unlca publicación Público de Panama, 
Guabas, dlstrlto de El ‘suscrito, VITA co r r egi m i e n t o ha sido disuelta la 
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sociedad “NIAS 
MARITIME LINES 
S.Al 
L- 481-943-72 
Unka publ@acl6n 

~AVISO DE 
DISOLUCION 

Por ,medio de la 
&crltura PQblka NQ 
3,279 de,18 de abril 
del afjo 2002, de la 
Notarla Primera del 
Clnxtto de PanarnA, 
registrada el 24 ‘de 
abril del eño 2002, a 
la Ficha 329687, 
Documento 341099, 

de la Secci6n 
Mercanill del Registro 
Pljblko de PanamB, 
ha sido disueltas la 
sociedad “S,UMSA 
MARITIYE LINES 
S.A.” 
L-481-943-64 
Uhka pu~kacl6n 1 

AVISODE ,’ 
DISC?LUCION 

Por .medlo de la 
Escritura Pública Nn 
3,278 de 18 de abril 
del aAo 2002, de la 
Notarla Primera del 
Circuito de Panarr&, 

registrada el 24 de 
abril del afro 2002, B 
,la Ficha 329685,, 
Documento 341109, 
de la Sección 
Mercantil del 
Registro Público de 
Panamd, ha sido 
~disuefta la sociedad 
“ENGGANO 
MARITIYE LINES 
S.AT” 
L- 481-943-98 
Unka publkacibn 

AVISO 
En cumplimiento de 
lo,estipuladq en el 

Articulo 777 del 
txdii de comercio 
de PanamA, se 
,comunica que 
ARAMARKLIN, S.A., 
soci,edad anónima 
p,a n a rn~e fi a 
debidamente Inscrita 
‘ti Ficha 51713, Rollo 
3481 e Imagen 0002, 
de la Secoi6n de 
Persohas (Mercantil) 
del Registro Público, 
de PanamB; traspasa 

,’ loeal comercial 
denominado POP 
ART, con Re istro 
Comercial ND ,! 002- 
1935,~ a la sehora 

MELISSA DE MENA 
CASTRELLON, 
mujer, panamefia, 
rhayor de edad, 
casada, con cëdula 
de identidad 
personal W 8-434- 
593. 

Partirn& 29 de ‘&ril 
da 2002. 

M@za E. 
Castrell6n M. 

-W-l-, 
Legal de 

ARAMARKLIN, S.A. 
L- 481-888-88 
Primera 
publiiaci6n 

La suscrita Alcaldesa 
del dlstrlto de La 
chwem, 

HACE SABER: 
Que el seflor’ (a) 
OSVALDO LUIS 
MARQUEZ’ CEDEh, 
‘p a n s,m e R 0 
nadonallzado, mayor de 
edad, casado, oflclo 
venlss, con residencia 
on Calle Bqlfvar, casa 
w 2738, Barrio COl6rl, 
tel4fono NP 253-3180. 
porfa&rdela&fulade 
id5ntid5d personal ND f-l- 
18-79, en su propio 

~nombre o en 
repteaentacibn~ de su 
propia persona ha 
solicitado ‘a este 
Despacho que se le 
adjudkjue a titulo de 
plena propiedad,’ sn 
pd~wnfad5u 

terrem 
mutiicipal urbano; 
localizado en el BIT,’ 
denominado 
Hortensia de la Barriada 
M a e t r a n 10 , 
corregimiento Barrio 
Col6n. donde sa Ilevar6 
acabo una c&truwi&n 
distinguido con ,el 

ntbnam -YWyOa 
1i*ros y medidaa so” 
loe elguientes:~ 
NORTE: ‘Calle 
l$ortensia con: 15.975 

+ft&. :, 
BUR:R&bdShfiW5 
51211; Tomo 1189, 
Fdbl42. propfedad del 
Municlplo de ~~ La 
Chorrgrti con: 15.975 
Mis. 
ESTE: Resto de !a flnca 
51211, Tomo’1~189, 
Folio 4+2, pmpledad del 

~Municipio de La 
Chorrera con: 30.08 
Idle, 
OESTE: ‘Resto de ala 
;;;; ,51211, Tomo 

Folio 442, 
propiedad del Municipio 
de La Chorrerti~~cori: 
30.08 MIS. 
Are& total del te:reno 
cuatroclentos ochenta 
metroscuadrados con 
dos’mil ochenta y dnco 
centimetms cuadrados 
(480,2085 MisSi). 
Con base a lo’que 
dispone, el Artioulo 14 
del Acuerdo Municipal 
Wlldsl8demarzode 
1989, se fija el presente 
Edicto en ‘un lugar 
vidle crl lote del terreno 
eoliiitado, por el t&mirlo 
de dii (10) dlas, para 
que dentro ds di,cho 
plazo o’t6rmino pueda 
oponetie la (3) que se 
ancusnlren afectadas., 
EntrBguesele, sendas 
copias del presente 
Edicto al interesado, 

para su publicad& por 
una ~$ola vez en un 
perlõdlco ‘de gran 
olrcutaci6n: y en la 
Ga+ Cflclal. 
La Chdrrera, 15 de 
febrko de dos mi( uno; 

,La Alcaldeea 
SRA.L!IWfTAD 

BRfkDADE 
ICAZA A. 
Jefedela 

Secci6n de Caiastro 
SRA.~CORALIA 8. DE 

,ITURRALDE 
CERTIFICO: Que para 
notificar a IOS 
Interesados, fijo el 
presente Edicto en, un 
lugar público a la 
Secretarla ,de este 
Oespadro y en un lugai 
visible al lote 5oliiitado.- 
ANA MARIA PADILLA 
Sria. de la Se&% de 

Catestro 
L-481 -954-83 
Un¡05 Publir&6n 

EDICTO No 209 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
,MlJNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA --.. 

MLiNICIPAL DEL AL DEL 
DISTRITO DE LA DISTRITO DE LA 

CHORRERA CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de ola, 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el seeor (a) 

HE,RACLIO RUIZ 
RlVEFtA, -varbn. 
panamefio, mayor de 
edad, -ado, miembro 
‘de la, Fuerza Ptiblica, 
residente. slen esta 
ciudad, portador de la 
@dula de lderitldad 
per!onal Np 7-95-794, 
en su prppio nombre o 
en representaoión,de su 
prop~ia persona ha 
~solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de un 
lote de terreno municipal 
urbano; localizado en el 
lugar denominado 
Avenida Manuel VaId& 
de la Barrlada El 
Pe,riodista, 
corregimiento 
Guadalupe, donde se 
llevar6 8 cabo una 
construcci6n dis!lnguido 
con el número -Y 
CUYOS linderos 
medidas son 10: 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 9535; Folio 472, 
Tomo297, propiedad del 
,Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 Mts. 
SUR: Resta de la finca 
9535, Folio 472, Tomo 
297,,’ propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 Mts: 
ESTE: Resto de la finca 
9,535, Follo 472, Tomo 
297, propiedad del 
Municipio de La, 
Chorrera con: 20. OO MIS. 

OESTE: Avenida 
Manuel Vald4s con: 
20.00 Mte. 
Area tofsf del terreno 
selsclentos metros 
cuadrados (800.00 
Mls.2). 
Con base a lo,que 
dispone el ArtWlo 14 
del Acuerdo Munlcfpal 
NP ll, del 8 de mera 
de 1989, se fija el 
presente Edl$o en un 
lugar visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el t&n$no de diez (10) 
dlas, para ,que dentro 
ds dicho plazo o 
t6rmino pueda 
oponer5e la (s) q* se 
encuentren afectadas. 
EntrBguesefe, sendas 
copiaa del presentb 
Edicto al interesado, 
para su publ¡cacMn por 
una sola vez eri uî. 
peri6dico de ~graq~ 
circulación y en la 
GacetaOficial. 
La Chorrera, 02 de 
enero da dos mil dos. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD ERENDA 
DE ICAZAA. 

Jefedela 
Secci6h de Catastm 

(Fdò.) SRA. CdRALiA 
8. DE ITURRALDE 

Es fiel copia de su ~,’ 
orfginal: 
La Choriera. dos de 
enero de dos mil dos. 
L-481-729-80 
Unica 
Publiiaci6n 


